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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerln de Agricultura

DECRETO 2358/1966, de 23 de julio, 
por el que se declara de utilidad 
pública la concentración parcela
ria de la zona de Castronuño (Va
lladolid). (“BoRieftán Oiñci'ail dél Eis- 
tado” del día 13 de geptiiembra 
de 1966).
Los aicusaidos oaraicifenes de grave

dad quie ofiPeoe la dispersión parcela
ria de lía. zona de Caisitironiuruo’ (Valla- 
doüiid), pinestos de manáfiesto por los 
agiriicuilitoinee de la moiama en solicitud 
de comeemtraicidn dirá'gida all Minister 
ño de Agriicíultura, lían motivado la 
reafeaicióii por el ' Setrvi'cio Nacional 
de Concentración Pancelairia y Orde- 
niación Rural de un estudio sobre 
las circunstencias y posibilidades 
técaicas que concurren en la citadd 
zona deduciéndose de dicho' estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la 
concentra ci ó n paircelaria por razón 
dé uitiiÜKíad pública.

En su vdirtud, a propuesla del Mi
nistro de Agricultura, formulada' con 
a^glo a lo que esitablece el artículo 
O'rino de la Ley de Con c.entración 
Paircelaria. texto' refundido de ocho 
dé' noviembre de' mál novecilentos 
sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo' de Min.istros, en su reu
nión del día veimtidós de julio de 
mil novecientos sesen,ta y seis,

DISiPONGO:
Artículo primer o. —-Se declara de 

uitiládad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de 
la zona de Oastronuñ'o (Varaidohd), 
cuyo perímetro' será, en principio, 
^ del téimino municd'pal del mismo 
nombre. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a 

que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentra
ción. Pardelaria, texto refundido dé 
ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta- y dos.

Artículo segund'O'.—Sé autoriza ai 
Instituto Nacional de Colonización y 
al Servicio Nacional de Concentra- 
ció'n Paircelaria y Ordenación Rural 
para, adquirir fincas con el fin de 
aportarías a la- concentración y se 
declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que '3e acuerden 
gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonl'zación dé intierés local: 
todo ello 'en los casos y con los 
requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) did artículo diez 
de la citada Ley die Concentración 
Parcelaria. .

Artículo tercero.—^Quedan dCrO'ga- 
das ouanta's disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpili- 
miento del presente Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto' en el mismo.

As'í 10' dispongo por el presente 
Decreto', dado en Madfrid, a veinti
trés de julio de mil n'oveoientos 
sesentaiy seis.—^FRANCISCO FRAN
CO.— El Ministro de Agricultura, 
Adolfo Diaz-Ambrona Moreno.

3.009

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo m'unicipal se anuncia 
c onicurso para contratar la adquisi
ción die diferentes tipos de lámparas 
d'éctriCas, con destino al alumbrado 

público de la población y Dependen
cias _ municipales.

Los pliegos de condicionies pueden, 
verse, en él Negociado 5.° de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, los días hábiles y hora-s de 
oficina'.

Para tomar parte' en este concurso 
se exige, en concepto de fianza pro 
visional, la cantidad de quince mill 
pesetas, ampliándose por el adjudi- 
cataño hasta el seis por ciento de la 
cantidad en que resulte hecha la- ad
judicación.

Los pliegos sierán admitid'os de 
diez a trece horas, en dicho Negocia- 
do, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

La apertura de piiegos se efectua
rá él primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de admisián 
de proposiciones, en una de las Salas 
de esta Gasa Consistorial.

El suministro objeto de este con
curso se refiere al número de lámpa
ras de primera categoría que sean 
necesarias para el consumo' del alum
brado público y dependencias muni- 
cápales durante un año, a partir de 
la fecha de adjudicación, prorro'gabie 
a otro si así donvináese a los intere
ses municipales.

El número d,e lámparas de inca'n- 
descentcia, de vapor de mercurio e 
incandescencia (luz mixta), de vapor 
de mercurio color corregido, de va
por de sodio y tubos fluorescente, 
que figura en los pliegos, no 'Será 
limitativo sino que él adjudicatario 
haibrá de suministrar todas las lám
paras que exija la atención del alum
brado público de la capital, rebasen 
o no el número rélacionado.

La tensión de las lámparas estará 
comprendida entre 130 y 240 voltios.
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Lias casas. concursaiiites æ oompro 
imieiüeirán en su oferte a suminisitirar 
a lois precios fijados, la* totUafláidad del 
suimmisfiro niectesairnio y de la misma 
mairca que la afinecidia. ;

Los coiucursaantes ecwiarân en apo
yo de su piroposicion y en comeepto 
die m-uiestras 8 lamptacras de 40 vatios,,; 
10 de 60 y 4 de cada, uno de los tipos < 
de intiensiidad sefialadde.

El adjudicaitamiio se comipnomiette a" 
fenfeir un depósito de lámparas sufi‘ 
câ'enttemienit'e atoasiteciido para sumi< 
nistrar las lámparas a medida, que lo 
requieran las necesidades del servi- 
oid, quien le pasará los correspon- 
dieutes pedidos.

MÔDELO DE PROPOSICION

Don..., veoino' de..., doniiciliiado en 
- la calle de..., número..., æ compro- 

miste a suminiSttrar las lámparas 
eléctricas necesarias para el alum
brado público' de la población y de
pendencias municipales, con arreglo 
a los pliegos de condicáomles faculta
tivas y adminisitrativas, que declara 
conocer y acepta. ■ íntegramenite, a los 
precios de... pesetas (’em letra) y con 
los descuentos que conceda sobre el 
número total de lámparas consumi
das durante el año.
' (Fecha y firma del proponiente).

Valliadoüd, 19 de agostó de 1966.—

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala él artíiculo 19 del 
vigente ReglamientO' de Contratación 
Municipal, a la hora de las once del 
siguiente día hábil en que se cum
plan diez, también hábiles, contados 
dJesde él siguiente ai en qué aparez
ca'este anunció en el “B'oHetín Ofi
cial” de esta provincia, tendrá lugar, 
en estas Casas 'Cónsistorialies, la 
subasta segunda del aprovéchamien- 
to de fruto de pino albar dél monte 
Bosque, de esto Ctomunidad, en la 
cantidad de doiscitentas noventa y 
cuaíbro mil doscientas pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de .pliegos clerraidos, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de la 
teisaici'ón para tom-air parte en la su- 
basta.

El plazo se iniciará con la pubii- 
oaición del primer anuncio y conclui
rá el último día hábil anterior ai 
señalado para la .subasta y hora de 
las trece.

Los pliegos, de condiciones y pire- 
supuesto de indemnizaciones se ha
llan de manifiesto a disposieión del 
público, en la Secretaría de esta 

Comunidad, donde ixudrán ser exa- 
minádos en los días y horas hábiles 
de oficina.

Dó quedar desierto- esito subasto, se 
ceiebraa-á la tercera a los diez días 
habiles siguientes.

Portillo, 14 de septi'embre de 1966. 
ÉÏ alcaldfe’ ‘presideinte, Mario Acebes.
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ADMINISTRiÉN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don .losé María Alvarez Terrón, 

ma'gisitrado, juez de primera ins
tancia niúmero uno de Valladolid.
Hago saber: .Que en este Juzgado 

■se siguen autos ejecutivos, con el 
número 3 de 1966, a instoncia de 
“-Granja Minaya, S. A.”, repres'entada 
por el procurador don José M.^ No
vella Matesanz, contra dón Felipe 
Alonso Pujales, sobre pago de 50.759 
pesetas de principal,, gastos de pro
testo'y costes sin perjuáicio, en los 
quie a instancia de la parte ejecutan
te se sacan, a to vento en pública 
subasta, por primera Vez y té-rmino 
de 'ocho días, los siguientes bienes 
embargados:

1. Un asador de pollos marca 
King. Valorado en 18.000 plesetes.

2. Una cafetera, marca “Gaggia”, 
con cuatro brazos. Valorada en 55.000 
pesetas. '

3. Un molinillo de café y un cue
ce leches. Valorados en 9.300 pesetas.

4. Una. máquina registradora mar
ca: National. Valorada en 22.000 pe
setas.

5. Una máquina sumadora marca 
Precisa. Valorada en 5.500 pesetas.

6. Una máquina dé escribir, mar
ca Hispano' Olivbttii, n.® H-042665, 
modelo M-40. Valoraida en 3.500 pe
setas. j

7. Un acon-dicionador de aire mar
ca Amana. Valorado en 12.000 pese 
tes.

8. Otro aconidicionador de aire de 
la misma marca-. Valorado en 12.000 
pesietes..

Importa el total de los bienes obje
to de subasta la cantidad dé ciento 
treihte y siete mil trescientas pe-se
tas, precio quie sirve de tipo- para la 
subasta, que tendrá lugar, en esté 
Juzgado, ^ día ocho de octubre pró
ximo, a las once de la mañana, de
biendo los iieitedones que deseen 
tornar parte en ella, consignar, pre
viamente, en te mesa del Juzgado, 

una cantidad! igual, por lo menos, ai 
diez por ciento' dd availúo, sin cuyo 
requiisito no serán, admitidos, ni tam
poco postemas que no cubrán las dos 
terceras part'es de la tasación.

Los bienes æ encuentran deposi
tados en el demandado don Felipe 
Alonso P.ujaites, con ^damácilio^ caí 
Madrid, calle Gíen'eral Gallegos, nú
mero 1.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
septiemilare de mil novecientos sesen
ta y 'seis.-José María Alvarez Terrón. 
.^ secretatrio;'' i^iiitoniO' Infante y de 

^Sánchez Ort'iz; *^'' 1

• ^J^^LLTWOg®.—NUMERO 1
T?0n José María AllVarez Tterrán, 

magisitrado, juez de primera ins
tancia núm-euc uno de Valladolid.
Hago saber : Qué en este Juzgado 

Se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 104 de 1966, a insteanoia dé don 
Juan Rodrí-guez Parrero, représemta- 
do por el procurador don José María 
Novella Matesanz, contra don Ceciflio 
González Rodríguez, sobré fuago die 
cantidades, en los que a instancia dé 
te parte ejiecutonte, se sacan a la 
venta- en pública subasta; por prime- 
ra véz, los siguientles bienes emb-ar- 
gados:

Una máqurna triltodora, marca 
“Viero”, métálá'ca-, nu'eva. Valorada 
en 35.000 pesetas.

Un miotor. dé gatollina, marca 
M. C., dé 4 H. P. Vailorado en 5.000 
pesetas. • ■

Un grupó dé soldadura eléctrica 
“Liquéz”. Valorado en 5.000 pesetas.-

Importa el total dieil avalLúo de los 
bienes la oantidád' de oua-rentá y 
.cinco mil pesetas.

Lai subsista se celebrará, en este 
Juzgado el día diez de octubre próxi- 

,mo, a tes once de te mañania, y para 
tornar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar, , prev-iamente, 
en te- mesa del Juzgado, una cantüdiad 
igual, por lo mienos, ad diez por ci'en- 
to del aivalúo, sin cuyo, requisito no 
serán adm-itidos, ni tampoco po‘stu- 
ras que no cubran las dos tere-erais 
partees de la tasación-; y se hace cone- 
tar qué’ los bienes se encuentran de 
posit adds en el - demandado .señor 
González, con domiéilíio en lá calle 

■ Cardenal Cisneros, númiero 2-2.°
Dado en Valladolid, a- trece de sép- 

tiembre de mil novecientos -sesienta 
y seis.—José María Alvarez Terrón. 
El _.steicreterió, Anitoniio Iinfanté- y dé 

í.^nchiez Ortiz.
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